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GOBIERNO CIVIL
Circular

Atenla mi Autoridad a tolo cuanto re 
presenta tutela y defensa del acervo es
piritual de la Patria y cumpliendo con 
mis deberes de Gobierno he de vigilar 
las actividades específicamente encarga
das de acrecer el patrimonio de nuestra 
cultura y de arraigar sus valores en el 
alma de las nuevas generacio-ies espilló
las, dirijo a Alcaldes y Maestros el si 
guíente Kam imieuto:

l .° Como el funcionamiento de las 
clases de adultos es una actividad de tipo 
docente de inexorable necesidad por ser 
el med,o_de consolidar y a^ipjiar las eu 
señanzis recibidas eu ia niñ z. luchando 
al mismo tiempo contra el ana fibetismo 
que tan urgente resolución precisa, los 1 
Ayuntamientos tienen obligación de fo- ' 
mentar en las escuelas dichas clases, y 
los Maestros la de ofrecer sus trabajos en 
tan gran empresa uac onal. Alcaldes y 
Maestros seráu personalmente respons i 
bles del funcionamiento de las mismas.

2 .° Estando informado que son mu
chos los Ayuntamientos de esta provin
cia que tienen abandonadas sus obliga 
ciones en orden al bueu estado de los 
locales escuelas y decencia de las vivien
das de ios Sres. Maestros, advierto que 
no admitiré excusis ni pretextos que pre 
leudan justificar el descuido de estas 
obligtcioues municipales. La Escuela ht 
de instalarse con todo decoro cumplién 
dose las uormas pedagógicas e hig énicis 
que ia Ley señala y que la dignidad y el 
prestigio de esta Nacional Institución 
exija. De lodo ello será exigida respon
sabilidad en los casos de clausura de las 
Escuelas por falta de locales o por gra 
ves deticieucias de los mismos.

3 .° Toda enseñanza debe estar con
trolada por la Inspección y para ello, es 
preciso, que los Alcaides comuniquen a 
este OfgHhsmj del Estad ), la ex-sten 
cia de todo centro docente que no justifi
que su legislación, exigiéndose de direc
tores y personal docente la auiuriztción 
reglamentaria para dedicarse a las fun
ciones educativas. Los Alcaldes serán 
personalmente responsables de la clan 
destínidad docente, que lauto daño puede 
producir eu ia infancia.

4 .c Al Magisterio tanto nacional como 
privado encarezco una entrañable solida
ridad de acción y espíritu con el Frente 
de Juventudes, institución política peda 
gógica de la más querida de nuestro Mo 
vimiento en la que nuestro Caudillo fun
da sus esperanzas de un renacer imperial 
de España. La formación juvenil depende 
de la concordancia de unidad de activi 
dades entre ia Parroquia, ia Escuela y el 
Frente de Juventudes, puesta que la nue
va personalidad del español, está en el 
deber de estimar como suyas las institu
ciones de nuestro frente juvenil, que, en 
definitiva es institución complementaria 
de la Escuela y sepan los señores Maes
tros que si mi Autoridad se halla dispues 
ta a prestarles todo el apoyo y asis'encia 
en defensa de sus derechos y por el pres 
ligio de sus santas funciones, también los 
estoy a ex gir el cumplimiento de este 
llamamiento eu los que no andaré remiso, 

cuando la justicia y el interés de la Pa 
tria exijan ia imposición de sanciones.

Et Gobierno Civil de mi mando, estará 
atento y vigilante a la marcha de la vida 
escolar de la provincia y téngase en 
cuenta que toda actitud que lo estorbe y 
dificulte, será rápida y enérgicamente 
elimiuada.

Palma de Mallorca, enero de 1945.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Vé g l is o n

HohiUn Oficial del Estado 
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 30 de diciembre de 1944 sobre su
presión o reTormá de determiñadbs 
conceptos integrados eu la Contribu 
ción de Utos y Consumos.
El examen del rendimiento de cada 

uno de los conceptos integrantes de la 
Contribución de Usos y Consumos y la 
experiencia obtenida desde su creación 
aconseja sean revisados aquellos tributos 
que fiscalmente puedan afectar a la eco
nomía de producción o de consumo en 
forma perturbadora.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Espa
ñolas,

DISPONGO:
Artículo primero. Se suprimen los 

impuestos de la Contribución de Usos y 
Consumos "que gravan el aguarrás y la 
colofonia, los supeifcsf dos y los azulej j s , 
creados por el artículo setenta y dos de 
la Ley de Reforma tributaria de dieciseis 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.

Articulo segundo. Se rebaja en el 
cincuenta por ciento del tipo de gravamen 
que por impuesto de Usos y Consumos se 
aplique a la sal de consumo general, la 
que se destine a las industrias producto
ras de sosa cáustica, carbonato sódico, 
hopoclorito sódico y bicarbonato sódico, 
prévias las justificaciones que al efecto 
reglamentariamente se establezcan.

Articulo tercero. El impuesto sobre 
el pimentón, creado por la Ley de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, formando parte integran 
te de la Tarifa tercera de la misma Con
tribución de Usos y Consumos quedará 
incorporado al concepto contributivo que 
grava las conservas alimenticias, siendo 
de aplicación a este producto la autoriza 
ción concedida al Ministerio de Hacienda 
en el segundo párrafo del artículo prime
ro de la citada Le> .

Artículo cuarto. Ss suprimen loa im
puestos s’guienles:

A) Los establecidos respectivamente 
sobre el vidrio trabajado y sobre las lám
paras eléctricas de incandescencia por la 
Ley de dieciseis de diciembre de rail no 
vecientos cuarenta.

B) Los del epígrafe diez de la Tarifa 
quinta del Reglamento de Consumo de 
Lujo de catorce de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y dos, que gravan los 
artículos de lujo que estén construidos o 
cmiengm cristal tallado o grabado o 
porcelana.

Aitículo quinto. Ea sustitución de los

impuestos suprimidos en el artículo ante
' rior y con las mismas características de 

los comprendidos en el artículo setenta y 
■ dos de la.Ley de dieciseis de diciembre de 

mil novecientos cuarenta, se crea el ira 
puesto sobre el vidrio y la cerámica, que 
grava los productos que se expresan a 
continuación con jos tipos que * indican:

A) El vidrio trabajado en obj nos de 
uso doméstico, cuando esté sin tallar, de 
cotarograbir y el destinado a usos in 
dustriales o de la construcción. Tipo de 
gravamen, cinco por ciento.

B) El vidrio o cristal trabajado, no 
comprendido en el precedente apartado 
A). Lámparas eléctricas de incandescen
cia (impuesto a liquidar sobre el valor 
total de las mismas). Tipo de gravamen 
diez por ciento.

_C.L Azulejos de todas clases, arúcyios 
de loza mayólica, loz i orduiaria, gres 
porcelánico y los recubiertos de baño 
feidespático. Artículos de porcela y loz i 
feldespática sin decorar, cualquiera que 
sea el uso a que se destinen, salvo los de 
carácter artístico u ornamental. Tipo de 
gravamen, cinco por ciento.

D) Artículos de porcelana o loz t fel 
despatica, decorados o que tengan carác
ter artístico u ornamental. Todos los ob 
jetos cerámicos del mismo carácter cuyo 
valor por unidad en fábrica exceda de 
ciento cincuenta pesetas. Tipo de grava
men, diez por ciento.

Articulo sexto. Se suprime para las 
minas de caí bón el impues o del tres por 
ciento sobre el producto bruto.

Artículo séptimo. Se transforman en 
impuestos de carácter permanente el de 
treinta y cuatro céntimos sobre el litro de 
gasolina, asi como el de veinte céntimos 
sobre el litro de gas-oil que, con carácter 
transitorio, han venido rigiendo hasta el 
presente.

Artículo octavo. Se autoriza al Mi
nisterio de Hacienda para acordar en el 
momento que lo considere oportuno, pre
via aprobación del Consejo de Ministros, 
la supresión del impuesto que grava los 
bandajes pira vehículos, que forma parte 
de la Tarifa tercera de la referida Contri
bución de Usos y Consumos.

Artículo noveno. Et régimen de con
cierto al cuatro por ciento para la exic 
ción del impuesto sobre transporte de 
viajeros otorgado a las Empresas de trá 
tico ferroviario por el aitículo once de la 
Ley de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, se amplia a 
las Empresas de autobuses, trolebuses y 
fiiobuses, las que en lo sucesivo podrán 
concertar al mismo tipo del cuatro por 
ciento el tráfico de viajeros que realicen 
en sus lineas, aunque la percepción má 
xima para la Empresa en tola la linea de 
que se trate exceda de una peseta veinti 
cinco céntimos por viajero, siempre que 
el exceso no supere el a .mentó consenti
do en ferrocarriles por el Docreto de 
veintiséis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno y por las disposicio 
nes que puedan sustituirlo o complemen
tario.

Artículo diez. Lis reformas intro iu- 
cidas por la presente Liy se implantarán 
a partir de día primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Articulo once. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo que 
eu la presento Ley se previene.

, Artículo doce. El Ministerio de Ha 
cieuda dictará las disposiciones conve
nientes para la ejecución de este texto 
legal.

Dado en el Pardo a treinta de diciem
bre de rail novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 30 de d.ciembro de 1944 por la 
que se suprime el impuesto de Consu
mos de Lujo sobre la marroquinería y 
la peletería y se crea un concepto 
contributivo integrado en la Contribu
ción de Usos y Consumos sobre los 
artículos de piel y similares».
La dificultad de determinar en algunos 

conceptos gravados por el impuesto de 
Consumos dq 4-*ujo uaaq^i reúaen.-estas 
características ha obligado a'señalar en 
la tarifa del Regiam jato del referido im
puesto un límite exento, cuya tij ación no 
responde a bases exactas. De ahí la con
veniencia de eliminar estos topes míni
mos, transformando el concepto contribu
tivo con una ampliación eu la base del 
impuesto y reduciendo el tipo de grava
men, con lo que su rendimiento no ofre
cerá disminución, facilitando, en cambio, 
de manera apreciable, la percepción del 
mismo, con las consiguientes ventajas 
para el contribuyente y para la Ha
cienda.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Espa
ñolas,

DISPONGO:
Artículo primero. Se suprime la im

posición establecida eu los epígrafes uú- 
meroi once y trece del Reglamento del 
impuesto de Consumos de Lujo que grava 
la marroquinería y artículos de viaje y la 
peletería.

Artículo segundo. Se crea dentro de 
la contribución de Usos y Consumos, y 
con características análogas a los concep
tos del articulo setenta y dos de la Ley 
de Reforma Tributaria de dieciseis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, 
un impuesto sobre ios artículos de «pieles 
y similares», integrados por los conceptos 
siguientes con lus tipos contributivos que 
se expresan:

A) Objetos de escritorio y los de uso 
personal o doméstico (excepto el calzado, 
prendas de vestir y muebles), confeccio
nados eu todo o pacte con pieles de repti
les; los mismos objetos fabricados o forra
dos con cualquier otra ciase de pieles o 
sus facticios, siempre que estas imitacio 
nes uo estén elaboradas a base de papel, 
cartón o tejidos, cuando tales objetos coo- 
tengan adornos de oro, plata y platino o 
lleven engastadas perlas o piedras tinas.

Tipo de tributación: diez por ciento.
B) Los artículos comprendidos eu el 

apartado precedente, cuando en su cons
titución uo entren las pieles de reptil ni 
tengan adornos de metales preciosos o de 
piedras finas. Los artículos para viaje, 
tales como maletas, maletines, baúles, 
neceseres, bolsos de viaje y artículos de 
análoga naturaleza, cualquiera que sea la 
materia de que estén construidos.

'Tipo d« tributación: cinco por ciento.
Se exceptúan del impuesto las maletas 

y baúles cuyo valor uo sea superior a 
doscientas pesetas.

M.C.D. 2022



C) Peletería de adorno para uso per
sonal, aunque esté confeccionada, y las 
pieles con pelo beneticiadas empleadas 
en la confección de prendas de vestir.

Tipo de tributación: diez por ciento.
Artículo tercero. La presente Ley 

empezará a regir en primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo cuarto. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las instrucciones 
precisas para su ejecución.

Dado en El Pardo a treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
**•

LEY de 30 de diciembre de 1944 sobre 
unificación de la recaudación e ins
pección de distintos tributos y tasas 
que gravan ios transportes de viajeros 
y mercancías por vías terrestres y 
fluviales.
El Estado grava en la actualidad al 

usuario o a las Empresas del servicio de 
transportes con los siguientes impuestos 
y tasas:

I. Impuesto sobre el transporte de 
viajaros y mercancías.

II. Impuesto sobre el Timbre.
III Impuesto de Consumos de Lujo 

en servicios urbanos de taxímetro.
IV. Seguro obligatorio de viajeros.
V. Canon de inspección.
VI. Canon de conservación de carre

teras.
Los anteriores impuestos y tasas tie

nen, en realidad, una misma base y, sin 
embargo, para su percepción se obliga a 
las Empresas a presentar, por cada uno 
de ellos, la correspondiente declaración 
jurada, llevar contabilidad diferente, su 
jetarse a inspecciones distintas y practi
car complicadas distribuciones para la 
fijación del precio del transporte, con el 
consiguiente trastorno para las Empresas 
v sin ninguna ventaja positiva para el 
Tesoro.

La conveniencia de simplificar el me
canismo fiscal en beneficio de los contri 
buyentes, f icilitando al propio tiempo la 
labor inspectora, aconseja se unifique la 
percepción y la inspección de los diferen 
tes impuestos que hoy gravan el trans 
porté, sm detrimiento para los servicios 
q ie, como el Seguro Obligatorio, se nu
tren exclusivamente déla prima creada 
a este efecto.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Espa
ñolas,

DISPONGO:
Artículo primero. Se unifican las de

claraciones y, por cons'guiente, la liqui
dación, recaudación e inspección de los 
impuestos y tasas que a continuación se 
expresan, que gravan al usuario o a las 
Empresas de transportes:

a) Impuesto de transpo» tes sobre via- 
j -ros y mercancías por vías terrestres y 
fluviales.

b) Impuesto sobre el Timbre.
r) Impuesto de Consumos de Lujo en 

servicios urbanos de taxímetro.
d) Impuesto prima del Seguro Obli

gatorio de viajeros.
e) Canon de conservación de carre

teras.
f) Canon de inspección.
El canon de inspección y vigilancia de 

las Empresas concesionarias de ferroca 
rriles será liquidado e ingresado en el 
Tesoro conjuntamente con los impuestos 
y tasas que graven el transporte corres- 
pludiente ai primer trimestre de cada 
uño.

Artículo segundo El impuesto de 
transportes de viajeros y mercancías se 
liquidará con los mismos tipos y bases 
tributarias vigentes en la actualidad y 
sobre la base de participe-empresa.

Artículo tercero. El impuesto del 
Timbre que grava los billetes y talones 
resguardo de ios ferrocarriles y Empresas 
de transportes de todas clases, de viaje 
ros y mercancías, con arreglo a la escala 
del artículo ciento ochenta y nueve de la 
vigente L'-y del Timbre y Decreto de 
veintiocho de enero de mil novecientos 
treinta y tres, se unificará calculando al 
tres por ciento sobre el participe empresa 
en cada billete o talón, que se sumará al 
tipo aplicable con arreglo al artículo se
gundo de la presente Ley.

Se exceptúan de este gravamen los 
trauspoi tes de viajeros sujetos actu timen 
te al tipo del cuatro por ciento por el 
impuesto de transportes.

Articulo cuarto. A los tipos resultan
tes como consecuencia de la aplicación 
de los artículos segundo y tercero se au 
mentará en los casos que proceda, con 
arreglo a la legislación pertinente, por lo 
que afecta al transporte por carretera, la 

prima impuesto del Seguro Obligatorio de 
viajeros, unificada al tres por ciento y 
calculada sobre el partícipe-empresa.

Cuando esta prima no se perciba a 
través de las Empresas de transportes 
terrestres, continuará recaudándose por 
el organismo que tiene a su cargo este 
servicio.

| El Ministerio de Hacienda entregará 
mensualmente a la Comisaria del Seguro 
Obligatorio una cantidad igual a la doza
va parte de lo recaudado en el año ante 
rior, practicándose en el mes de enero de 
cada año uua liquidación de lo recauda
do y satisfecho en el ejercicio anterior, 
compensándose en la entrega del mes si
guiente las diferencias en más o en me
nos que resultaren.

La R. E. N. F. E. continuará adminis
trando esta prima en la misma forma que 
lo viene efectuando en la actualidad.

Artículo quinto. Los impuestos deno
minados «Complementarios de Transpor
tes», o sea el canon de inspección y el ca 
non de conservación de carreteras, serán 
satisfechos directamente por las Empre
sas, sm recargar por ello el precio auto 
rizado. Ambos serán calculados sobre la 
base correspondiente al partícipe empre
sa, sin incluir los impuestos a que se re
fiere el presente texto.

Dichos impuestos, ya se trate de trans
porte de viajeros o de mercancías, se con
siderarán integrados en la proporción de 
terminada en la Ley de veinticuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno, 
estimándose el importe de ambos en un 
cuatro por ciento, resultante de la rela
ción que exista entre los tipos establecí 
dos por la citada Ley por viajero kilóme 
tro y por tonelada kilómetro y los precios 
medios del transporte de viajeros y mer 
candas. El producto de los referidos im
puestos no estará afecto a ninguna obli 
gación determinada.

En los Presupuestos generales del Es
tado se consignará anualmente para me
jora y modernización de carreteras una 
cantidad no inferior al producto de la re
caudación obtenida en el ejercicio prece
dente por canon de conservación.

Las obligaciones extrapresupuestarias 
que se vengan atendiendo con cargo a los 
impuestos a que se refiere este artículo se 
incluirán en el Presupuesto de Gastos del 
Estado, en sus respectivos conceptos.

Artículo sexto. Por el Ministerio de 
Htciendase señalará el coeficiente que 
habrá de aplicarse a los taxímetros de 
servicio urbano en equivalencia del im
puesto del cinco por ciento de Consumos 
de Lujo que grava actualmente estos ser
vicios.

Artículo séptimo La gestión e inspec
ción de los impuestos refundidos a que se 
refiere el presente texto será de exclusi
va competencia del Ministerio de Hacien
da, que ejercerá aquellas funciones utili
zando los Cuerpos especiales y Agentes 
que se hallen habilitados a este efecto.

Articulo octavo Se autoriza al Minis
terio de Hacienda:

a) Para la publicación de un texto re
fundido del impuesto de Transportes, con 
las tarifas que resulten de aplicación en 
virtud de la presente Ley.

b) Para señalar los coeficientes con 
que cada Empresa ha de gravar el impor- 

I te neto del billete o del talón de transpor 
te, clasificándolas por categorías, según 
los impuestos y tasas que a cada una 
afecten.

c) Para variar los coeficientes seña
lados en el artículo quinto para el canon 
de inspección y el de conservación de ca 
rreteras, previa conformidad del Consejo 
de Ministros, bien por iniciativa del refe
rido Ministerio o a propuesta del de Obras 
Públicas, con informe, en este caso, de 
Hacienda.

d) Para dar la aplicación presupues
taría que proceda a los ingresos a que se 
refiere la presente Ley y las devolucio
nes que luyan de acordarse con arreglo 
ai artículo cuarto.

e) Para modificar el regimen actual 
de declaración, liquidación, ingreso e ins
pección de los impuestos y tasas a que se 
refiere el presente texto legal.

f) Para implantar esta reforma el día 
primero del trimestre natural siguiente a 
su aprobación, o, en su defecto, en uno de 
e n e r o de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

g) Para dictar las normas precisas 
para la ejecución de esta Ley.

Artículo noveno La presente Ley de
roga todas las disposiciones anteriores 
que se opongan a la mima.

Dada en El Pardo a treinta de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n.° 2—2 enero 1944)

♦ ♦ ♦

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 por 
la que se prorroga el plazo para reno
vación de títulos de beneficiarios de 
familia numerosa.
limo. Sr.: El Reglamento de 31 de 

marzo de 1944, para la aplicación de la 
Ley de Protección a las familias numero
sa», dispone que en el último trimestre de 
cada año se instará la renovación de los 
títulos para que puedan surtir efectos en 
el siguiente.

Próximo a expirar el plazo de las re
novaciones para 1945, dificultades de 
aglomeración y despacho de los documen
tos exigidos en Alcaldías y Juzgados mu
nicipales podría provocar que, causas aje 
ñas a la voluntad de los cabezas de fami
lia numerosa, ocasionarán a éstos la pér
dida de los beneficios.

Para evitarlo, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le están conferidas 
por el articulo 41 del mencionado Regla 
mentó, se ha servido disponer:

l .° El plazo para solicitar la renova
ción de ios títulos de beneficiarios de fa
milia numerosa expedidos para el año 
1944, al objeto de que sigan surtiendo 
efectos durante el año 1945, se prorroga 
hasta el 31 de marzo próximo.

El procedimiento a seguir será el es 
tablecido en la Orden de este Ministerio 
de 24 de septiembre último Boletín Oficial 
del Estado de 22 de octubre.

2 .° La prórroga para solicitar la re
! novación no significa que se prorrogue la 

validez del título, la cual expira, confor 
| me a la legislación vigente, en 31 del mes 

de diciembre en curso, sin perjuicio de 
que vuelva a cobrar validez cuando con
forme al apartado anterior se expida la 
prórroga del mismo para 1945.

3 .° Los incrementos en el régimen 
de subsidios familiares concedidos en el 
año 1944 a ios beneficiarios de familias 
numerosas, seguirán en vigor y sin sufrir 
alteración hasta el 31 de marzo próximo, 
debiendo los cabeza de familia numerosa 
antes del 20 de abril del siguiente, pre
sentar en los organismos que correspon 
da la prórroga del título de beneficiario 
para el año 1945, bien entendido que de 
no realizarlo, en analogía con lo dispues 
to en el artículo 80 del reglamento de 20 
de octubre de 1938 para ejecución de la 
Ley de Subsidios familiares de 18 de julio 
anterior, se les descontará de las sucesi
vas entregas los incrementos percibidos 
del 1 de enero a 31 de marzo, sin perjui
cio de la obligación de restituirlos si di
cho descuento no fuera posible.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

(B. O. del Estado n.° 6 de 6 enero 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 45

DELEGACION ESPECIAL
de Abastecimientos y Transportes de Ibiza

Extraviada que ha sido la cartilla in
fantil de racionamiento, correspondiente 
a la serie P. M., número 2262, expedida 
por la Delegación Especial de Abasteci
mientos y Transportes de Ibiza (Balea
res), a nombre de Vicente Torres Serra, 
sexo varón, de 3 meses de edad, domici
liado en la calle Mayor sin número, de la 
referida Ciudad; se ruega a la persona 
que pueda haber hallado dicha cartilla 
(que es del 4.° ciclo), se sirva devolverla 
a estos Servicios.

La referida Cartilla queda nula a todos 
sus efectos, y en caso de ser presentada 
a algún tendero, para suministrarla, ten
drá éste la obligación de retenerla en su 
poder para entregarla seguidamente en 
la Inspección de esta Delegación Espe
cial.

Ibiza, 4 de enero de 1944.—El Delega 
do Especial, Francisco Ferrer.** *

Núm. 46
Extraviada que ha sido la cartilla in

dividual de racionamiento correspondien 
te al cuarto ciclo, serie P. M., número 
445.110, clase adultos, categoría primera, 
expedida por la Delegación Especial de 
Abastecimientos y Transportes de Ibiza 
(Baleares), a nombre de Doña María En- 
rich Ferrer, sexo hembra, edad 52 años, 
estado civil viuda, domiciliada en la calle 
Obispo Cardona, n.° 2, de la referida 
Ciudad; se ruega a la persona que pueda 
haber hallado dicha cartilla, su devolu
ción a estos Servicios.

í La referida cartilla queda nula a todos 
sus efectos, y en caso de ser presentada a 
algún tendero para suministrarla, tendrá 
éste la obligación de retenerla?, en su po
der para entregarla 'acto seguido en la 
Inspección de esta Delegación Especial.

Ibiza, 4 de eneróle 1945.—El Delega
do Especial, Francisco Ferrer.

* * *
Núm. 44

JUNTA INSULAR DE PRECIOS 
DE IBIZA

Relación del Precio Oficial a regir du
rante el mes de enero de 1945, para los 

; artículos intervenidos,- en .esta Isla de 
Ibiza y en la de Formentera.

Arroz especial. — Almacenista, 3‘974 
ptas. kg.—Detallista, 4*49 ptas. kg.

Azúcar blan., pil. y ter. Almacenista, 
3*437 pesetas kg.—Detallista, 3*587 pese
tas kg.

Aceite.—Almacenista, 5'62 ptas. kg.— 
Detallista, 5*285 ptas. litro

Azúcar estuchado.—Almacenista, 5*51 
ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacenista, 2*592 
ptas. kg.—Detallista, 2*928 ptas kg.

Salvado.—Almacenista, 0*918 pesetas 
kilogramo.

Jabón común. — Almacenista, 3*292 
ptas. kg. —Detallista, 3*703 ptas. kg.

Café crudo.—Almacenista, 17*07 ptas. 
kg. —Detallista, 18*777 ptas. kg.

Pasta de sopa. — Almacenista, 3*344 
ptas. kg. —Detallista, 3*778 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacenista, 2*367 pese
tas kg.—Detallista, 2*674 ptas. kg.

Alubias blancas.—Almacenista, 3*334 
ptas. kg.—Detallista, 3*767 ptas. kg.

Patata (cámara).—Almacenista 1*625 
ptas. kg.—Detallista, 1*787 ptas. kg.

Patata indígena.—Almacenista, 0*931 
ptas. kg.—Detallista, 1*024 ptas. kg.

El precio correspondiente a cada ra 
ción que se suministre, se obtendrá por el 
resultado de multiplicar el precio fijado 
por kilogramo para el detallista, por la 
cuantiado la ración, redondeándolo en 
más a la fracción monetaria resultante.

Los Señores Delegados Locales de 
Abastecimientos, velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo ordenado.

Ibiza, 2 de enero de 1945.—El Dele
gado Presidente, Francisco Ferrer.

*
Núm. 41

COMISION DE PRUEBAS 
DE GASÓGENOS DE BALEARES

El Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
n.° 12.176, del 7 de diciembre último, pu
blicó un anuncio de esta Comisión orde
nando que todos los gasógenos que no 
fueran de interés nacional, instalados en 
vehículos automóviles con anterioridad al 
l.° de junio del año 1944, y que circulen 
por esta provincia debían proveerse an
tes del 31 de diciembre próximo pasado 
de los correspondientes certificado y 
placa de gasógeno, en la Comisión de 
Pruebas de Gasógenos de Baleares, calle 
Miguel Santandreu n.° 1, de esta ciudad.

Habiéndose presentado a muchos de 
los interesados dificultades ajenas a su 
voluntad para legalizar sus respectivos 
gasógenos antes del plazo indicado, se 
prorroga éste en las mismas condiciones 
del citado anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
hasta el 31 de marzo próximo, advirtién
dose que después de esta fecha se comu
nicará a la Policía de Tráfico que proce
da al precintado de todos los gasógenos 
que no siendo de interes nacional circu
len por esta provincia sip estar provistos 
de la correspondiente placa.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Palma de Mallorca 4 de enero de 1945. 
—El Presidente, Miguel Forteza.

* * ♦
Núm. 52

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Concesión de Haberes Pasivos
Con esta fecha han tenido entrada en 

esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien
tes:

Paula Aguiló Forteza y Huérfanos, 
M. Militar.

María Company Ranees, M. Militar.
Maria Bauzá Bauzá, M. Militar.
Juana M.a Verger Rosselló, M. Militar.
Sebastián Marqués Gomila, Retiros 

Cruces.
Santiago Escanero Pablo, Retiros Cru

ces.
José Roselló Sanz, Retiros Cruces. 
Jaime Sanz Sauz, Retiros Cruces.
Francisco Fábregas Escudero, Retiros 

Cruces.
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Ricardo Roig Agoat, Retiros Cruces.
Juan Genovard Galmés, Retiros Cru

ces.
Francisco Carreras Coll, Retiros Cru 

ces.
Honorio Coll Pons, Retiros Cruces.
Miguel Fullana Sintes, Retiros Cruces. 
Jorge Sancho Bassa, Retiros Cruces. 
Huérfanas Pastor Coll, M. Civil.
Andrés Morey Llompart, Jubilados. 
Antonio Aguiló Cortés, Jubilados. 
Huérfanas Ramis Morey, Mesadas. 
Agueda Jaume Oliver, Mesadas.
Palma 3 de enero de 1945.

Núm. 55
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Don Bartolomé Martí Mesquida, Jefe de 

Negociado de Tercera Clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, Tesorero de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de los valores de Industrial y Usos y 
Consumos (clases B. y C. y A. y D. de 
patentes de circulación de automóviles) 
correspondientes al primer trimestre y 
primer semestre del año actual, tendrá 
lugar en esta provincia durante los dias 
que transcurran desde el diez al veinti
cuatro inclusive del actual mes de enero; 
debiendo los propietarios de los vehículos 
proveerse de las patentes respectivas en 
las Oficinas recaudatorias cabeceras de 
Zona: Palma, Inca, Manacor, Mahón e 
Ibiza a que pertenezcan los pueblos en 
que figuran matriculados los coches.

Los que dejen transcurrir el citado día 
veinticuatro sin proveerse su correspon
diente patente incurrirán en apremio del 
20 por 100 como único grado sin más noti 
ficación ni requerimiento; quedando éste 
reducido al diez si satisfacen sus débitos 
durante los dias l.° al 10 inclusive del 
próximo mes de febrero en armonía con 
lo dispuesto en el vigente Estatuto de 
Recaudación.

Palma de Mallorca, a 8 de enero de 
1945.—El Tesorero de Hacienda.

* • *
Núm. 42

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
An u n c io .—Con el fin de reglamentar 

debidamente la circulación y venta de 
productos forestales, se hace público lo 
siguiente:

l .° Están solamente intervenidas las 
maderas nacionales o importadas, en 
rollo, escuadradas con hacha y traviesas 
de ferrocarril para cualquier clase de 
transporte excepto las traviesas que no 
necesitan guía si se transportan por fe
rrocarril.

2 .° No necesitan el requisito de la 
guía ninguna otra elaboración de made
ras, leñas, carbones vegetales y cortezas, 
intervenidos solamente en su circulación 
interprovincial (O. Presidencia de 15 X 
42, Art.° 8.° Ley de 4-VT1940; O. del Mi
nisterio de Agricultura de 15-IX-1942).

3 .° Los únicos organismos capacita
dos para la extensión de guias para los 
productos anteriormente mencionados 
son las Jefaturas de los Distritos Foresta
les, que las expiden por Delegación de la 
Comisaria de Recursos y lo hacen por si o 
en virtud de las delegaciones que esta
blece esta Jefatura en uso de las atribu
ciones que le otorga la O. de 15 IX-1942.

4 .° Para el interior de las Islas de 
esta provincia, han sido Delegados los 
Guardas forestales de las comarcas de 
explotación con residencia en:

Llucb, Inca, Buñola, Alcudia, Artá, 
Campos, San Antonio (Ibiza) y Cindadela 
(Menorca).

Quedan además delegados a propues
ta de la C. N. S. el Secretario Sindical de 
Ibiza y Delegado Sindical de Mahón.

5 .° Los mencionados delegados ex
pedirán «Conduces* de acuerdo con las 
instrucciones que en su poder obran co
brando 0'50 pesetas por documento.

6 .° Será requisito indispensable para 
la obtención del «Conduce» la presenta
ción de la autorización de corta expedida 
por esta Jefatura, o conocimiento de la 
misma por parte del expedidor.

7 .° Para la circulación de maderas 
intervenidas por fuera de las islas se em
pleará la guía reglamentaria de cuatro 
cuerpos, expedida solamente por esta Je
fatura y las Delegaciones Sindicales de 
Mahón e Ibiza.

8 .° Se recuerda a los madereros, ase
rradores y especuladores en maderas en 
general la obligación de llevar al día el 
reglamentario «Libro de maderas» que 
señala la Ley de 4-VI-1940y disposicio
nes concordantes.

9 .° Se recuerda asimismo la obliga
ción de presentar los balances reglamen

tarios de entradas, salidas y existencias 
los cinco primeros dias de cada mes.

10 . Toda venta de maderas ha de 
producir una factura cuyo duplicado ha 
de ser visada por esta Jefatura.

11 . No será autorizada la extracción 
de los muelles de las maderas importadas 
intervenidas, elaboradas o no, sin que 
hayan presentado los importadores en 
esta Jefatura factura de compra visada 
por el Distrito forestal del punto de ori 
gen o Junta Sindical de Precios de la 
Madera.

12 . Quedan anuladas todas las ante 
¡ riores delegaciones hechas por esta Jefa- 
< tura para estos Servicios que noconcuer- 

den con las aqui establecidas.
Lo que se publica para general cono

cimiento.
Palma de Mallorca, 4 enero de 1945.— 

El Ingeniero Jefe, Joaquín Ximénez de 
Embún.

*
Núm. 29

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 23 del actual, ha 
procedido a la designación de los Voca 
les natos de las Comisiones de evaluación 
de la Parte Real y Personal del Reparti
miento General de Utilidades para el 
próximo ejercicio de 1945, resultando co
rresponder a los señores siguientes:

De la Parte Real.—D. Pedro Guasch 
Guasch (Musón), mayor contribuyente 
por Rústica, domiciliado en este término.

D. Miguel Tur Colomar, mayor con
tribuyente por Rústica, domiciliado fuera 
de este término.

D. Pedro Mari Guasch (El Porvenir de 
San Juan), mayor contribuyente por Ur
bana.

D. Francisco Riera Viñas, mayor con
tribuyente por Industrial y Comercio.

De la Parte Personal.—Parroquia de 
San Juan.—Reverendo D. Ansonio Juan 

• Guasch, Cura Párroco.
D. Juan Torres Juan, mayor contribu

yente por Rústica.
D. Miguel Ferrer Torres, mayor con 

tribuyente por Urbana.
D. José Mari Mari, mayor contribu- 

buyente por Industrial y Comercio.
Parroquia de San Miguel.—Reverendo 

D. Juan Clapés Roig, Cura Párroco.
D. Antonio Escande!! Guasch, mayor 

contribuyente por Rústica.
D. José Mari Escandell, mayor contri

" buyente por Urbana.
i D. José Riera Roselió, mayor contri

buyente por Industrial y Comercio.
Parroquia de San Lorenzo.—Reveren

do D. Mariano Ferrer Sala, Cura Párroco.
D. Francisco Sorra Mari, mayor con

tribuyente por Rústica.
D. Juan Colomar Juan, mayor contri

buyente por Urbana.
D. Pedro Desiderio Mari, mayor con

tribuyente por Industrial y Comercio.
Parroquia de San Vicente.—Reveren

do D. Vicente Guasch Ferrer, Cura Pá
rroco.

D. Bartolomé Mari Juan, mayor con- 
tribujente por Rústica.

D. Juan Mari Ferrer, mayor contribu
yente por Urbana.

D. Jaime Mari Mari, mayor contribu 
yente por Industrial y Comercio. ,

Asimismo quedan expuestas al público 
las relaciones de mayores contribuyen
tes que han servido de base para las an
teriores designaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento; advirtiéndose que durante 
el plazo de siete días hábiles, a partir de 
la publicación del presente en el B. O. de 
la provincia, se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que contra 
aquéllas se presenten por los interesados 
legítimos.

San Juan Bautista, 27 de diciembre de 
1944.—El Alcalde accidental, Pedro De
siderio.

* * ♦
Núm. 36

AYUNTAMIENTO DE SINEU
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi Presidencia en se 
sión celebrada el día primero de los co
rrientes, procedió a la designación de los 
Vocales Natos de las Comisiones de Eva
luación del Repartimiento General de 
Utilidades, para el próximo ejercicio de 
1945, resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte Real.—D.* Margarita Munar Gi- 
bert, D.a Luisa Font Fiol, Excmo. Sr. don 
José de España Dezcallar y D. Miguel 
Carbonell Gual.

Parte Personal.—D. Bartolomé Mun-

taner Real, D.a Apolania Albis Bennasar, 
D. Mateo Estela Munar y Juan Vidal Ros- 
selló. .

Asimismo quedan expuestas al público 
las relaciones de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 

< interesados legítimos.
» Sineu 30 de diciembre de 1944.—El Al
> calde, José Oliver.

*• *
Núm. 43

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Este Ayuntamiento, en la sesión ordi

naria celebrada el dia 30 de noviembre 
último, acordó por unanimidad anunciar 
el oportuno concurso oposición para pro
veer en propiedad las dos plazas de Su
plente de Sereno de este Municipio, que 
han resultado vacantes por ascensos en 
el Cuerpo, conforme a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y Ley de 25 de 
agosto del mismo año, y con arreglo a las 
siguientes bases:

Las referidas plazas están dotadas con 
el haber anual de 75 pesetas.

El plazo de admisión de instancias se
rá el de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l de la Provincia, 
acompañándose a la instancia, escrita de 
puño y letra del aspirante y dirigida al 
Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Mahón, los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
si fuere necesario.

b) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su Presiden
cia.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de antecedentes po
lítico sociales en relación al Glorioso Al
zamiento Nacional y de adhesión al mis
mo.

e) Certificación médica de aptitud fí
sica para el desempeño del cargo.

f) Cuantas certificaciones y documen
tos se estimen pertinentes, acreditativas 
de méritos especiales.

Los aspirantes sufrirán un examen de 
aptitud relativo a las funciones o traba
jos que han de desempeñar, mediante el 
cual acreditarán los conocimientos indis 
pensables para el ejercicio de los mismos.

Los ejercicios de examen, que se ce
lebrarán transcurridos los tres meses des
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, se
rán los siguientes:

a) Saber leer, escribir y hablar co 
rrectamente el castellano.

b) Conocer las cuatro reglas funda
mentales de Aritmética,

c) Conocer las Ordenanzas munici
pales y Reglamentos de Policía dictados 
por este Ayuntamiento.

d) Formular una denuncia.
Los aspirantes deberán ser españoles 

y estar comprendidos entre los 23 y 45 
años de edad, inclusives.

El Tribunal examinador estará com
puesto de dos Representantes del Ayuu- 
miento, un Representante de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de Com
batientes al Trabajo y un Maestro Nacio
nal. Actuará de Secretario un funciona
rio administrativo de la Corporación.

Una vez admitidos los aspirantes a 
examen, se fijará sitio, día y hora en que 
deberán comparecer ante el Tribunal 
examinador.

El Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, elevará la oportuna pro
puesta al Ayuntamiento.

Mahón, a 30 de diciembre de 1944.—El 
Alcalde, J. Victory.—El Secretario acci
dental, A. Ciar.

i’*
Núm. 53

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Junta Pericial.—Por plazo de 15 dias 

se expone al público a efectos de recia 
mación el señalamiento de riqueza rústica 
y pecuaria, con sus resúmenes parciales 
y generales, tabla de valores, división 
del Término, distribución de cultivos y 
resumen de ganadería al efecto remitido 
por la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de acuerdo con 
la norma 15 de las Instrucciones de 25 de 
junio de 1943.

Consell 4 de enero de 1945. -El Alcal
de Presidente, Baltasar Isern.

* ♦ *

Núm. 39
Don Luis lisera Bugalla!, Secretario de Sa

la de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha distado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia n.° 53.—S. S. limo. Sr. Pre
sidente: Don Enrique F. Alvarez.—Ma
gistrados: Don Cayetano R. de los Ríos, 
Don Fernando Conde y Don Luis Rosse- 
lió.—En la Ciudad de Palma de Mallorca 
a treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. .

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia los presentes autos 
juicio ordinario de menor cuantía sobre 
reclamación de cantidad, seguido ante el 
Juzgado de Primera instancia de Inca 
por Don Antonio Capó Alemany, mayor 
de edad, casado, jornalero, contra Don 
Antonio Tortella Bennassar, mayor de 
edad, casado, jornalero, ambos veci
nos de Campanet; pendientes ante este 
Tribunal a virtud de apelación interpues
ta por la parte actora, representada por 
el Procurador Don Luis Terrasa, bajo la 
dirección del Letrado Don Manuel Ben
nassar; habiéndose personado también la 
parte apelada representada por el Pro
curador Don José María Llavina y de
fendida por el Letrado Don Félix Pons.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada y

Resultando: Que por el Juez de Pri
mera Instancia en dichos autos se dictó 
sentencia cuyo fallo dice: «Que desesti
mando totalmente la demanda interpues
ta por la representación de Don Antonio 
Capó Alemany, debo absolver y absuel
vo al demandado Don Antonio Tortella 
Bennassar de los pedimentos que se le re
claman en el suplico de aquélla, sin ha
cer expreso pronunciamiento de costas».

Resultando: Que contra dicha resolu
ción fué interpuesta apelación que fué 
admitida en ambos efectos, y remitidos 
los autos a esta Superioridad, previa no
tificación y emplazamiento de las partes, 
y personadas éstas en tiempo y forma, se 
tramitó el recurso, señalándose día para 
la vista la que tuvo lugar el dia diez y 
ocho del actual, con asistencia de las re
presentaciones y defensas de aquéllas; 
exponiendo los Letrados de ambos, cuan
to estimaron procedente, solicitando el de 
la apelante la revocación de la sentencia 
recurrida y el de la apelada la confirma
ción de la misma, dándose seguidamente 
el juicio visto para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta segunda instancia se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo ponente el magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra.

Aceptando y dando por reproducidos 
los Considerandos l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 
7.° y 11.° de la sentencia apelada y

Considerando: Que si bien es induda
ble, que la persona contra la que se ha 
librado una letra de cambio, cual ocurre 
en el caso de autos con el demandado 
Don Antonio Tortella Bennassar, al acep
tar éste la letra de cinco mil pesetas base 
y origen del presente procedimiento se 
obligó a hacer efectiva a su vencimiento 
si el tenedor de la cambial fuera su ter
cero, no sucede así, cuando le exige su 
importe el mismo librador, cual ocurren 
en el presente caso, pues para ello es ne
cesario que éste acreditase en forma le
gal suficiente que tenía hecha provisión 
de fondos al aceptante en igual o mayor 
suma a la del importe de la cambial, por 
lo que se precisa ante todo determinar si 
el demandado Don Antonio Tortella acep • 
tando al vencimiento de la cambial en 
cuestión era deudor de igual o mayor su
ma del importe de ésta al librador el re
ferido Sr. Capó Alemany.

Considerando: Que dado el resultado 
de la prueba practicada en autos apre
ciada toda ella conjuntamente; y habida 
cuenta además; a) que el propio deman
dado aceptante de la letra en cuestión 
Don Antonio Tortella, tiene reconocido 
en autos al absolver posiciones, ser suya 
y puesta de su propia letra la firma y rú
brica que figura en el lugar de la acepta
ción de la misma, si bien al firmarla dice 
fué como letra de favor al actor Sr. Capó, 
y que si no la hizo efectiva, fué por exis
tir ciertas diferencias con dicho Capó; sin 
que sea dable dejarse de tener en cuenta, 
la aptitud del propio confesante sostenida 
al iniciarse el presente procedimiento al 
afirmar que no era suya tal firma, no 
reconociéndola por tanto como auténtica; 
manifestaciones completamente opuestas 
a las llevadas acabo unos meses después 
al absolver la primera posición como su
ya y puesta de su puño y letra la aludida 
firma y rúbrica; b) que al declarar el tes
tigo Don Lorenzo Socías Caldée afirma 
que personado en el domicilio del Torte
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Hp ara que hiciera efectiva la suma de 
cj co mil pesetas, importe de la letra de 

Herencia, le contestó éste, que si bien 
reconocía como suya la.firma de la acep 
tación, como igualmente ser deudor del 
importe de la letra no Je daba la gana 
pagarla, manifestación que ratificó más 
tarde en La Puebla a presencia de otras 
personas; corroborados también por el 
testigo Juan Cánaves al contestar la sép 
tima pregunta del interrogatorio al afir
mar que el demandado Antonio Tortella 
a su presencia dijo que. reconocía como 
suya la firma de la aceptación de la letra 
siendo deudor de su importe, pero que no 
quería pagarla; c) que el testigo Don Mi
guel Mulet al contestar la octava y no 
vena preguntas del propio interrogatorio 
formulado por la parte actora afirma 
también que en ocasión en que se entre
vistó con el demandado éste le dijo: ¿que 
dice Antonio? refiriéndose al Capó Ale- 
many que le debo unas pesetas, pues bien 
si las debo, pero el deber no es deshonra, 
refiriéndose a una letra de cambio libra 
da por Antonio Capó; cuyo conjunto de 
pruebas llevan el convencimiento a este 
Tribunal, no tan siquiera de la certeza y 
la autenticidad de la firma y rúbrica del 
demandado Antonio Tortella puesta al 
pié del acepto de la letra, sinó también 
la existencia de la deuda a que se con 
trae la misma; pues aunque tales testigos 
hayan contestado en sentido afirmativo 
varias repreguntas formuladas a instan
cia de la parte demandada, entre ellas la 
especial señalada con el número catorce, 
no significa ello, que sus adveraciones 
sean contradictorias con la parte esen
cial o principal de sus declaraciones, cual 
es el hecho de la autenticidad de la firma
del acepto, y el reconocimiento de la 
deuda rr-fl-jttda en dicha cambial; por lo 
que debe estimarse tenía dicho demanda 
do la provisión de fondos a que se con
trae el artículo 456 en relación con el 
cuatrocientos cincuenta y siete del Có
digo de Comercio, mientras que de la 
prueba practicada a instancia del deman
dado, apreciada también en conjunto, no 
puede estimarse justificada en forma su 
ficiente la alegación hecha por éste, en 
cuanto al hecho de que se trata de una 
letra de las llamadas de favor, por lo que, 
procede dar lugar a la apelación inter
puesta, revocando la sentencia recurrida 
y dar lugar a la demanda inicial de este 
procedimiento.

Considerando: Que no procede hacer 
declaración expresa en cuanto a las cos
tas del presente procedimiento.

Fallamos: Que dando lugar a la ape
lación interpuesta debemos revocar y re 
vocamos la sentencia dictada por el Juez 
de Primera Instancia con fecha cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro en los autos a que hace referencia el 
presente / olio, y que debemos condenar 
y condenamos al demandado D. Antonio 
Tortella Bennasar a que satisfaga al ac
tor D. Antonio Capó Alemany la canti
dad de cinco mil pesetas más los intere
ses de dicha suma al tipo legal desde el 
día trece de enero del presente año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, fecha de 
la presentación de la demanda; sin hacer 
expresa imposición de costas en ninguna 
de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Cayetano R de los 
Ríos.—Fernando Conde. —Luis Rosselló. 
—Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por , 
el Sr. Magistrado Ponente D. Luis Ros- ¡ 
sselló Sendra en la audiencia pública del " 
mismo día de su fecha; certifico.—Palma 
treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Luis Usera.—Rubri
cado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado, libro el presente testi
monio que firmo en Palma a cinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y cin
co.—Luis Usera.

Núm. 48
Don Jaime Ferrer Amengua!, accidental

mente Juez de Primera Instancia núme 
ro dos, de Palma de Mallorca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo seguidos por el Procurador don 
Miguel Oliver en nombre de la entidad 
«Banca March», contra D. Antonio Pina 
Antich, se sacan a pública subasta por 
término de veinte días la finca que se 
describirá. Para su remate se ha señalado 
el día ocho de febrero próximo, a las doce 
horas en el local de este Juzgado, calle 
de San Miguel, 86.

FINCA OBJETO DE SUBASTA
Parcela del predio la Torre d‘eu Suñé 

o del Rellotje en el término de esta Ciu 
dad, que contiene una casa señalada con 
los números 9, 11 y 13 de la calle de Es
cultor Galmés. Valorado dicho inmueble 
en 215.700 pesetea.

CONDICIONES DE SUBASTA
Lis mismas que figuran relacionadas 

en el edicto n.° 2528 inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia n.° 12.160, 
correspondiente al día 31 de octubre de 
1944.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — Jaime Ferier. — El Secretario, 
P. H., José Solivella.

Núm. 47
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos de menor cuantía que 
después se dirá, se ha dictado la senten
cia cuya cabecera y parte dispositiva 
dice así:

«Se n t e n c ia .—En la ciudad de Palma 
a cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. El Sr. D. Ignacio Sum- 
mers Isern, Juez de primera instancia 
número Uno de esta ciudad; ha visto los 
presentes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguido entre 
partes, de la una, como demandante, don 
Jorge Llull Bonet, mayor de edad, casa 
do, propietario y vecino de Ses Salines, 
representado por el Piocurádor D. Bar
tolomé Benuasar y dirig.do por el Abo 
gado D. Jaime Sbau Pona y de otra como 
demandado, las peí sonas desconocidas 
que puedan tener deiech > a ejercitar al 
paso por dentro de la finca «Casteilix 
del Oratorio», declaradas en rebeldía por 
no haber comparecido; sobre negación 
de servidumbre.de paso; y... Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta por 
el actor Don Jorge Llull Bonet, contra 
las personas desconocidas que puedan 
tener derecho a ejercitar el paso por 
dentro de la finca «Castelhx del Ora
torio» propiedad de aquél y que que
da descrita al primero de los resultan 
dos de la presente sentencia, debo de
clarar y declaro, que salvo el camino 
público que de Lluchmayur a Montuiri 
atraviesa tal finca de Este a Oeste y sal 
vo también de compraventa de la referi
da tinca y otorgada el 31 de mayo de 1941 
por D. Antonio Sodas Morell a favor de 
D. Jorge Llull Bonet por ante la fé del 
Notario de esta ciudad D. Juan Alemany 
y Valent, la repetida finca, que fué ad 
quirida por el actor en la mentada escri 
tura no está gravada con servidumbre 
alguna de paso, distinta d-i aquéllos, con 
donando a los demandados, declarados ¡ 
en rebeldía, a estar ypasar por esta de
claración y a abstenerse de ejercer sobre ■ 
dicha finca de D. Jorge Llull Bonet ser
vidumbre alguna de paso de ninguna 
clase que no sean las indicadas; sin ha
cer expresa condena de costas. Por la re 
beldía de los demandados not fiqueseles " 
esta sentencia por medio de edictos al no > 
ser que dentro de tercero día se solicitara i 
por la parte actora la notificación p rso- ‘ 
nal.—Así por esta mi sentencia, defiaiti- í 
vamente juzgado, lo pronuncio, mando y ' 
firmo.—Ignacio Summers Isern.—Rubri- ■ 
cado».

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, libro la presen
te que firmo en Palmi a nueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.--El Secretario, M. Pérez Peinado.

Num. 51
Juzgado de\Primera Instancia e Instrucción 

de Manacor
El Infrascrito Secretario accidental.— 

Certifico: Que en el expediente juicio ma
yor cuantía sobre reivindicación de pro
piedad, instado por el limo. Ayunta
miento de Manacor, contra Don Gabriel 
Caldenley Sintandreu, obra una senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como s-gue:

«Sentencia.—En Ja ciudad de Manacor 
a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.--El Sr. D. Vi
cente Miguez Limia, Abogado, acciden
talmente encargado del Juzgado de pri
mera instancia de este partido: Habiendo 
visto Jos presentes autos juicio ordinario 
de mayor cuantí i promovido por el Ilus- 
trísimo Ayuntamiento de Manacor, diri
gido por Jos Letrados Don Tomás Munta- 
ner y Don Gabriel Fuater y representado 
por el Procurador Don Miriin Tous, con
tra Don G ibriel Caldenley Santandreu y 
todas aquellas personas que pretendan 
tener algún derecho sobre determinados 
terrenos de Porto Cristo (Manacor), ha 
biéudose personado en autos Don Frau-

cisco Caldenley Santandreu, obrando co 
mo mandatario de su hermano Don Ga
briel, dirigido por el Letrado Don Félix 
Pona v representado por el Procurador 
Don Francisco Oliver, siendo el objeto 
del juicio los derechos dominicales sobre 
ciertos solares procedentes del predio La 
Marineta, de este término municipal, y, 
Resultandos. .. Fallo: Que dando lugar a 
la demanda iuterpuesta por el Procura
dor Don Ma/tíu Tous en nombre y repte 
sentación del limo. Ayuntamiento de Ma
nacor, debo declarar y declaro: Que el 
limo. Ayuntamiento de Manacor es único 
dueño de los terrenos de Porto Cristo si
tuados al Sur de la calle de Burdils, des
de la tinca la Carrolja a la calle del 
Puerto y al Sur de la calle de San Jorge, 
desde la calle del Puerto a la del Mar, 
hasta el agua del mar, en los que están 
comprendidos los solares que se discuten, 
por haber adquirido dicha propiedad por 
la prescripción extraordinaria, por pose 
sióu pacifica, pública y no interrumpida 
por más de treinta años en concepto de 
dueño. Que los referidos so ares y terre
nos nunca han pertenecido a Don Loren
zo Caidentey Perdió, ni, por tanto, a 
Don Lorenzo Caldeñtey Riera, ni al de 
mandado Don Gabriel Caldenley Santan
dreu. Que es nula y debe ser cancelada 
la inscripción obtenida por Don Gabriel 
Caldenley Santandreu en el Registro de 
la Propiedad de Manacor de una parcela 
procedente del predio La Marineta y Col! 
del Ferragutque fué descrita como com
prensiva de los solares ciento noventa al 
ciento noventa y nueve del piano y una 
porción sin numerar, lindante con los so 
lares números ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y ciento noventa 
y cuatro, La Carrolja y el mar. Y en su 
virtud debo condenar y condeno a Duu 
Gabriel Caldeñtey Santandreu y a todas 
aquellas personas que pretendieron ale 
gar algún derecho sobre los terrenos in 
dicados a estar y pasar por las supradi-, 
chas declaraciones, a reconocer la pro
piedad sobro los mismos del limo. Ayun
tamiento de M inacor y a no inquietarle 
en la misma, imponiendo exprésimente 
al demandado Don Gabriel Caldeñtey 
Santandreu las costas de este procedi 
miento.—-Asi por esta raí sentencia lo 

¡ pronuncio, m indo y firmo. — V. Miguez.— 
. Rubricado.—Publicación.— )ada y publi- 
; cada fué 11 anterior sentencia por el Se

ñor Don Vicente Miguez Limia, Juez de 
primera instancia accidental que la fir
ma, estando celebrando audiencia públi
ca en el día de hoy. Manacor veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—Ante mi, Juan L'adó.

V para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado y para que sirva de notifi 

: cación a los demandados rebeldes, libro 
| el presente en Manacor a veintidós de 
• diciembre de mil novocientos cuarenta y 

cuatro.—Juan Lladó.

Núm. 30
• Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Se 

cretario del Juzgado municipal n.° 2 de 
i Palma.

Doy fé: que en el juicio de faltas que 
' se dirá obra una sentencia cuyo encabe 

zamiento y parte dispositiva son del tenor 
, siguiente: «Sentencia. —En la ciudad de 

Palma a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Visto por 
el Sr. D. Joaq lin Morell Rovira, Juez mu 
nicipal suplente del Juzgado número 2 el 
precedente juicio de faltas sobre hurto en 
el que son parte el Ministerio fiscal y el 
denunciado Julián Cañellas Gomila, de 
diecisiete años, soltero, sin profesión, na
tural y vecino de Palma y... Fallo que 
debo condenar y condeno a Julián Cafte- 
llas Gomila, a la pena de cinco días de 
arresto que deberá extinguir en el Depó 
sito municipal de Corrección y al pago de 
las costas del juicio. Para la notificación 
al denunciado expídase testimonio de la 
presente comprensivo de la cabecera y 
pirte dispisitiva para su inserción en él 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia —Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Joaquín Morell».

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, libro el presente en Pal
ma a veintinueve de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro.—Ramiro S. 
Crespo.

Doy fé: que en el juicio de faltas que 
se dirá obra una semencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente «Sentencia. — En la ciudad de 
Palma a quince de noviembre de mil no 
vecientos cuarenta y cuatro. Visto por el 
Sr. Don Joaquín Morell Revira. Abogado, 
Juez municipal suplente del Juzgado nú
mero 2 ríe esta ciada i, el precedente jui
cio de faltas sobre hurto, en el que son

parte e¡ Ministerio fiscal y los denuncia
dos Miguel Frontera Diego, de dieciseis 
años, soltero, albañd, natural de Palma v 
en ignorado paradero y Francisco Martí
nez cuyas demás circunstancias persona
les no constan e igualmente en paradero 
desconocido, y.... Fallo que debo co ide- 
nar y condeno a Miguel Frontera Diego, 
y F ancisco Martínez a la pepa de trein
ta di is de arresto a ca 11 uno y al pago 
por mitad da las costas del juicio.—Para 
la hO'iti 'dcón a ios denunciados dedúz 
case testimonio de la presente en su pir- 
te b istante, para la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.—Así por es 
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. -Joaquín Morell».

\ para que conste en cumplim-ento de 
lo mandado, libro el presente en Palma a 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.- R imiro Sán
chez Crespo.

Núm. 40
Juzgado Municipal de Manacor

Ed ic t o . —El Sr. Juez Municipal, Su
plente de Muiacor Dou Jurga Servera 
Pont, en méritos de los autos ejecutivos 
que se siguen promovidos en virtud de lo 
ordenado por la Inspección Provincial 
del Irabajo de Baleares, contra D. Anto
nio Duráti Adrover, sobre pago de dos mil 
nueve pesetas con cincuenta céntimos, se 
sacan a pública subasta por término de 
och/díis, los muebles s guientes: —Una 
mesa de centro, valorada en sesenta y 
cuatro pesetas; un colgidor, veinticuatro 
pesetas; seis sillas cuarenta y cuatro pe
setas; un cuadro, veintinueve pesetas; 
una mesa de cocina, veinticuatro pesetas- 
una camilla de madera blanca, veinti 
nueve pesetas; tres silLts de cocina, vein
tidós pesetas; un arca de madera blanca 
em barniz ida, sesenta y cuatro pesetas; 
importando en total trescientis pesetas, 
por cuya cantidad se ponen en venta, se- 
ñ liándose para la subistael día veinti
trés del corriente mes a las once horas, 
en laSiia Audiencia del Juzgado; advir- 
uendose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que, para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el ditz 
por ciento del valor de los muebles, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; podrán 
verse dichos muebles en casa del deposi 
tarjo calle de León XIII, número 4, todos 
los días laborables de diez a doce.

, Manacor dos de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Juez, Jorge 
Ssrvera.—El Secretario, Juan Lladó.

Núm. 31
Juzgado Municipal de A rgentona

En virtud de lo dispuesto an juicio de 
faltas sobre hurto, por el presente se cita 
al denunciado Silomón Masaguer Más, 
para que, co i las pruebas de que intente 
valerse, comparezca ante este Juzgado 
municipal, el día 31 de enero actual, con 
las pruebas de que intente valerse, a fin 
de celebrar el correspondiente juicio, ba
jo apercibimiento deque, caso de incom
parecencia, le pararán ios perjuicios a 
que en derecho haya lugir.

A'geutona, 3 enero de 1945.—El Juez 
Municipal, Joaquín Pont.

Núm. 81
Sr. Don Pedro Foutenla M iristany, Capi

tán de N>vío y Cum lúdante Militar de 
Marinado Mallorca e Ibizi.
Hago saber: Q ie se va a proceder a la 

formación del Alistamiento para el reem
plazo de 1946 para el servicio de la Mari
nería de la Armada y recordando a los 
inscriptos q le cuplen ios 19 años de edad 
en el año actual la obligación de acudir 
por si o por persona que los represente a 
la Comandancia de Marina o Ayudantía a 
que pertenezca, durante la sigo ni i quiu - 
cena del corriente mes para coraprobtr 
que se halla comprendidu en la relación 
preparatoria del Alistamiento y reclamar 
su inclusión, caso de no figurar en ella.

Lo que se hice público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 1.° de enero de 
1945. —El C. de N. pomandante Militar de 
Marina, Pedro Púntenla Miristany.

PALMA.—Es o u s t a -Tipo g e á f iOa
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